
 

No.
CLASE DE 

PROCESO

NÚMERO DE

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA

DE AUTO

1

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-082
José Antonio Flórez 

Hernández
Autolavado La Segunda 10/06/2021

2

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-296
Leidy Cristina 

Bocanegra Ruíz

Aguas y Refrescos 

Celestial S.A.S.
10/06/2021

3

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-394
Ricardo Acero 

Rodríguez y otro
Bavaria S.A 10/06/2021

4 Ejecutivo 2019-408 AFP Porvenir S.A. 
Raimundo Bernabe 

Trincado 
10/06/2021

5

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-421 Livia Bolívar Rubiano
Tallos y Pétalos de 

Colombia S.A.S.
10/06/2021

6

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-453
Camilo Alberto Laverde 

Velandia
Jvc Landaverde 10/06/2021

7

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-526
Eulier William Vallejo 

Ayala

Alpina Productos 

Alimenticios S.A.
10/06/2021

8

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-558
Edicson Fernando Nova 

Roa
Minas Aposentos S.A.S. 10/06/2021

9

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-577
Ricardo Esteban León 

Catro y otros
IPS Arca Salud S.A.S. 10/06/2021

10

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-604
Jimmy Alexander 

Quiroz Benavides

Alpina Productos 

Alimenticios S.A.
10/06/2021

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ

LISTADO DE ESTADO

ESTADO No. 018 FECHA DE FIJACIÓN: 11 DE JUNIO DE 2021

DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN

Requerir a la parte demandante.

Requerir a la parte demandante.

Requerir a la parte demandante.

Comunicar al abogado Oscar Javier Mora Bustos quien fue designado como curador ad litem del demandado. 

Ordena emplazar.

Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, para el 30 de julio de 2021 a las 

8:30 a. m.

Requerir a la parte demandante.

Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, para el 2 de agosto de 2021 a las 

9:30 a. m.

Requerir a la parte demandante.

Requerir a la parte demandante.

Requerir a la parte demandante.

RAMA JUDICIAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA



 

11

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-029
Olga Lucia Guerrero 

Bohórquez
Carlos Hernán Galeano 10/06/2021

12

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-377
César Augusto Orjuela 

Peñuela

Edgar Antonio Azuero 

González
10/06/2021

13

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-054
José Agustín Molano 

Guayara

Construimos 

Conpropiedad S.A.S. y 

otro

10/06/2021

14

Ordinario de 

única 

instancia

2021-095
Edward Miltón Yara 

Charry 

Catedral de Sal de 

Zipaquirá SA SEM
10/06/2021

15

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-100
Angie Tatiana García 

Cárdenas

Inversiones y 

Construcciones en la 

Sabana SAS - INCELSA 

SAS

10/06/2021

16

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-119
Jhoana Celinia Palacios 

Forero

Melos Crepes Burritos y 

Mucho Más
10/06/2021

17

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-144
Mónica Alejandra León 

Gil
Nuevo Cauca SAS y otro 10/06/2021

18

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-148
José Gustavo Obando 

Segura
Bavaria & Cia S.C.A 10/06/2021

19

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-150
Santiago Enrique Díaz 

Morales
Aqua La Sabana S.A.S. 10/06/2021

20

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-152 María Mariana Garcia 
Herederos Indeterminados 

de Blanca Celmira Duarte
10/06/2021Inadmite demanda. Reconoce personería.

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 10/06/2021 Y A LA 

HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO DE 1 DÍA Y SE DESFIJARÁ EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO

SECRETARIA

Aceptar la renuncia. Requerir a la parte demandante.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 20 de septiembre de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Negar el embargo solicitado como medida cautelar, por ser incompatible con 

los procedimientos ordinarios laborales. Reconoce personería.

Aprobar el acuerdo de transacción. Declarar terminado el presente proceso ordinario laboral, sin lugar a imponer 

condena en costas. Archivar el expediente.  

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Inadmite demanda. Reconoce personería.


